
E48 901015000001 1.00 CONSUMO ALIMENTOS   $150.86 $150.86

00001000000509770022

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO

2023-06-30

30787

30787

14:48:14

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
01 EFECTIVO

BN

FACTURA: BN

Subtotal:  $150.86

Total:  $175.00

  $175.00

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

G03 Gastos en general.

Régimen Fiscal: 621 Incorporación Fiscal

CALLE: INSURGENTES SUR

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO

NO. DE CLIENTE: 1262

COLONIA: ROMA SUR

CP: 06760

ESTADO: CIUDAD DE MÉXICO

MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC

No: 452

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

PAÍS: MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales

RFC: IFN060425C53

4.0

||1.0|979F6997-BAD1-44A4-97A1-1BC970584184|2023-06-
30T15:48:22|cBX6NdJW+RjmkgwNv445eBpi4nsEI6rmvL9qrOf72pNdaGqylcb9UJ53Yq/1avmIlwqxzRGKOEL1oi/UCexUPkadI0yhpezbzyUAO
Jm1xb/veP/tFc8oOnWXLAtgBw1Z/anQH9+rmB7YGICVNUVgVKZjZkgKIqiQCXo2cAMaePIHOouxGVrYzabZI7OGD4bKg+6+n2oXtljg8W1ZMtqfqZ
a4JcHZ4oOCDp3WWM08J+p/bY1XotN2GZtCYVlL7SMJ8ooWwWtJp7JJA2MBTTOQ8uWVTvDg22LtsdsMpPcywMIBLPeWiJlmsRV30c40KKyJUgkm7A1
r8PxaPA8gVg6t/g==|00001000000504204971||

00001000000504204971

2023-06-30T15:48:22

979F6997-BAD1-44A4-97A1-1BC970584184

84600

cBX6NdJW+RjmkgwNv445eBpi4nsEI6rmvL9qrOf72pNdaGqylcb9UJ53Yq/1avmIlwqxzRGKOEL1oi/UCexUPkadI0yhpezbzyUAOJm1xb/veP/tF
c8oOnWXLAtgBw1Z/anQH9+rmB7YGICVNUVgVKZjZkgKIqiQCXo2cAMaePIHOouxGVrYzabZI7OGD4bKg+6+n2oXtljg8W1ZMtqfqZa4JcHZ4oOCDp
3WWM08J+p/bY1XotN2GZtCYVlL7SMJ8ooWwWtJp7JJA2MBTTOQ8uWVTvDg22LtsdsMpPcywMIBLPeWiJlmsRV30c40KKyJUgkm7A1r8PxaPA8gVg6
t/g==

GM/mGL3lTthJ17SQb3xwebq9fl0/bLeCBoco9+t+VjsZaHby5k5x1Hd7h3aX2kdLhBXtHVLvltsBvFe+67BtPXbyRO4Pv8VCM/rlVhS7uz5wQCMLR
s7VOE9ekSvaWRZFIG1prAU5Bjzwak+4suQJIp59X1Nc1CEgjDP1gpVH4vmLgjaYkzW3Du23m7XHqmg55YIPxi5f3MCoWF58T2fimXEkeGa6IU3Ino
73ftllLy3c/s2trrgQYBwj/lLZxfPuKAB7+qpagmQWOQaDSY0wDxtSQtZn9nqYlFZNcks/FPNDAMbFYIg0VsB48tlVHiR0z4yhFl0wXORdmTfOusv
+Ag==

ACEPTO _____________________________________________

MONEDA: MXN

Iva 16.00%:  $24.14
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Sabado 8 de Julio del 2023 09:39:41

Factura FA996
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 24B0E5B4-6B05-4824-A15E-6591E7830D74
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-07-08T10:39:42

Fecha y Hora de Expedición Sabado 8 de Julio del 2023 09:39:41
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 321.17 002-IVA Tasa 8.0000% $ 25.69

$ 321.17 $ 321.17

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 28/100 MXN $ 321.17 $ 15.42 $ 25.69 $ 362.28

Observaciones:
 Consumo del 29 de junio del 2023

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TAL7udc1kBE0NHoCkLtLJKpskiryu4ys4aAmmqw2JyejVAFKlWahSBTC0w5illawsCWFHhuMi8+zNq3qApv4WXBEOwo4OLs0ZoqCa8f8jJijGgpWy7Cvi8zKjlDq06Dkee6cRnHE7cSVi1uiwQBtjTfqu/i+v4zYB6kYXqtXMfeYmN6G6AGnLgxb1ZHlWg5iNKubNvVs6dIY2/WbDaXK0q32FH29
RxpaquzUo5vwbvAQYmmDfRBaClDZcq1w+Ph4UvXm/Tzf595UkYKfLNCLo3n+v3+ZgCrHTygFjdOa8wRMx8SoFaNsdTp/KuuZPPfJWxWf27gKhIV2G23wWvpDBA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
GTX5BUo8EI/OkLlspqKnFrgG/qLlng1iQca/Z7s74KHEJK8oqIHQsEBfPbmvQwc52lFk9L+m9szakTfnDHoVR7iVXf2M4zM3GS0ckjm4bF8YMcu5nllJ+Wusnqsx8t6ykhBJP1KZ9PRz5QCLJcwnwZsrSq0lfaOfxqLra5ut9E2Rrfmvx2JjJrwlb+ys5zukrOMoIdJLl27S9maPemrT6Uuv0+1FsevmK
MZT/IyspscUrTGa90ZuJlzn2X9TsQod0Nf6xbBwOoYMUf0TS1sgPQzWSbqAHw6GlZZFxA/fE2mV+mfxpEaRRmcI5DtAEPzTO3n5x377SyEd9jY5syaYSw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|24B0E5B4-6B05-4824-A15E-6591E7830D74|2023-07-
08T10:39:42|PPD101129EA3|TAL7udc1kBE0NHoCkLtLJKpskiryu4ys4aAmmqw2JyejVAFKlWahSBTC0w5illawsCWFHhuMi8+zNq3qApv4WXBEOwo4OLs0ZoqCa8f8jJijGgpWy7Cvi8zKjlDq06Dkee6cRnHE7cSVi1uiwQBtjTfqu/i+v4zYB6kYXqtXMfeYmN6G6AGnLgxb1ZHlWg5iNKubNv
Vs6dIY2/WbDaXK0q32FH29RxpaquzUo5vwbvAQYmmDfRBaClDZcq1w+Ph4UvXm/Tzf595UkYKfLNCLo3n+v3+ZgCrHTygFjdOa8wRMx8SoFaNsdTp/KuuZPPfJWxWf27gKhIV2G23wWvpDBA==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL

Pag. 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO 29/06/23 $ 216.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$34.5600
00 $ 216.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $34.56

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos cincuenta pesos 56/100  MXN 

CONTADO

Subtotal $ 216.00

Total $ 250.56

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|D6CC8A4C-33CE-420D-A8AD-EA5CAEE9D4C3|2023-07-06T13:16:04|MAS0810247C0|
g9Xj6HniF573RmM4X9A1N/fi7eEfpNV41U1IGs06DWTOafCrqIQgPE+mkH0F82hM1SgY8pNoqio1Rk
+xvdm1EuWdAvgD51lvaarI7nphzlSId7tNLKYuoMnM/X53XMuwbgBXuJyY0owbT9QL24G
+Fy6fMyR0xoo01t6l2OdXOjWmWD8r2IOGsJtIDvM5LvVdB
+LCvP8ILg2Vf5GOPqZ4qxeEo92FSlbGozu/mDoiSSSKruw7TVTQJoIfrWCItCKuRSK789FlMztcD0mEt5QbdHFmjCnixJ
+p7zR9dHIDgoJv13cr6+OZm0T3LQ7oyhSmtp1pUo0BMcGvHQEyfoludA==|00001000000505142236||

g9Xj6HniF573RmM4X9A1N/fi7eEfpNV41U1IGs06DWTOafCrqIQgPE+mkH0F82hM1SgY8pNoqio1Rk
+xvdm1EuWdAvgD51lvaarI7nphzlSId7tNLKYuoMnM/X53XMuwbgBXuJyY0owbT9QL24G
+Fy6fMyR0xoo01t6l2OdXOjWmWD8r2IOGsJtIDvM5LvVdB
+LCvP8ILg2Vf5GOPqZ4qxeEo92FSlbGozu/mDoiSSSKruw7TVTQJoIfrWCItCKuRSK789FlMztcD0mEt5QbdHFmjCnixJ
+p7zR9dHIDgoJv13cr6+OZm0T3LQ7oyhSmtp1pUo0BMcGvHQEyfoludA==

YSKzPiBryqREcfiac3YqjW7VsDOqTcWrK1um0bErkxBjglsV9xnRzrSvdFpmyO8B/2v5ThukOLxiVCsRrFTr6wDoio7xE5t7AsknwyShDK
Upt/KB3/9Clede/s0DhC2/1S1gyMcQfrcvfKOk/XAL+I5dEqFz5a/Zqw7fy9bt1RAqBpRk+htxMkwxfEAhKKog/dOIbSf49Xem9s
+K0FREeZDw79gsnoBEKXtKYQaGXcwfsHlzLJN5GnFsGBkSG3HxjnFbpNc7CaQwloQKCxqM0a
+luTu8M49VdUNjb2+bxa6jPLOw3cDvbuh3l/0ZAGDQxxZOmt86MUA4hKI+DRSbeQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

BRYANS SPORT BAR 

Folio Interno: A 3565
Folio Fiscal: D6CC8A4C-33CE-420D-A8AD-EA5CAEE9D4C3

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-06T12:16:02 2023-07-06T13:16:04

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

83554

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000510979603 00001000000505142236

Datos del Emisor

BRYAN WILLIAM MC BRIDE

BIBR860630EF9 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1

2

5 6

7

8

3

4



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

483911

30/jun./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:6A97D027-9399-4040-84E5-BD602C641016       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 30/06/2023 16:03:18   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:30/06/2023 15:03:18

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:344.83   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:55.17

 344.83 344.83CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|6A97D027-9399-4040-84E5-BD602C641016|2023-06-30T16:03:18|FKpKFLFstucoRKcqLVI0WoDJYCTvYUFhEhOP1YrW0YKN4DaKaMCyjoMMr4WLXZ8+nTndDRF5z/4ICeYStZ

+9bUnzp4Qosl/4RFTwuxN0fY7e28iY3NvA/ieDa/bFLr1xURQ/JJuxBAGJDHKdGiXAGfnvCxBjdrOTuF4fnPplwpqAZZ9SVjiUF8nrMeIns2MHlQ7AGMrkdeHr3J+UHx4S0R2cPjLwvwpblsYF

OCMsq2Ux+3SdHNHo8gY5FC39W61igmUEB/zy0dXsAkqFgG6yItAAbXB6junvvSIY9XRcMc05ZvjjgJlPTzbkBEQQ5UNQ98dM7znjwJQHLL+0apsZpg==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

FKpKFLFstucoRKcqLVI0WoDJYCTvYUFhEhOP1YrW0YKN4DaKaMCyjoMMr4WLXZ8+nTndDRF5z/4ICeYStZ+9bUnzp4Qosl/4RFTwuxN0fY7e28iY3NvA/ieDa/bFLr1xURQ/JJuxBAGJD

HKdGiXAGfnvCxBjdrOTuF4fnPplwpqAZZ9SVjiUF8nrMeIns2MHlQ7AGMrkdeHr3J+UHx4S0R2cPjLwvwpblsYFOCMsq2Ux+3SdHNHo8gY5FC39W61igmUEB/zy0dXsAkqFgG6yItAAbXB

6junvvSIY9XRcMc05ZvjjgJlPTzbkBEQQ5UNQ98dM7znjwJQHLL+0apsZpg==

Total con Letra: Cuatrocientos pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

344.83

55.17

400.00

qtr4jQRT6X5NTWx5qPNh/c6IFI66CfEz3exG/42iTb8HxQg5qd8b1ZyLe20oF3eW70OXkAsZ9bDj3E4QkpoLQ5nI9RJ6Z6o1cwncJAZzFH/a3Wnws5wShXd9eqYhNMBM3koq9HhbOc5H

WfO/ZNNY98IYRXTnEpE0SBqRM4GMCUaNZnL0LnLHW5N7b7SLlElA2n9usFuYLlsQLwExTBfmjhbQSZ8hgfQzrC7BSE9ujpgTlz7gip/wX0YoPZIk7usgrtEyB1rVX7ox0115QNBHM5OgS

W4+8gaEAaYVHBf6IAqqud2oEn1O9+hDp0gwDUMqzoZoYuz3TcrXU4rw3j+0Pg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600 
SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

483499

28/jun./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:6AB96BC0-E8F1-40DF-B07C-6D4D6CBCDF50       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 28/06/2023 10:11:10   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:28/06/2023 09: 11:12

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:204.31   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:32.69

 204.31 204.31CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|6AB96BC0-E8F1-40DF-B07C-6D4D6CBCDF50|2023-06-28T10:11:10|OCuji/dCch0hCm0o+DzlPm1/9IXBw8WwaYuXzgXPunGvSKmI3lWzwBWaROb0/r8aY1L9KTV6Ec/7WrEPGe

ZixlF99le2pYnQSW+LFvC2oK1luvncekB84QH4PTK1LG0HDHUBQv39lehoS18+M43GHyHa0LXnowitiyGj2pBQ3z02e37wdX7FZ/26VEuoRtK5meGj+j7TOCHscHMAZinKAWoT440/cJM

DUAtlEail428oY7pn0yvm/53rUC5yv5AUZd8EVJ8MLpHzSjTTIK4KGWAsnJePLaiBgJZVCx9O0hIKfFHEAk68U0Etnd0EeJktjzLQuFIPCj/96ivzcNROxQ==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

OCuji/dCch0hCm0o+DzlPm1/9IXBw8WwaYuXzgXPunGvSKmI3lWzwBWaROb0/r8aY1L9KTV6Ec/7WrEPGeZixlF99le2pYnQSW+LFvC2oK1luvncekB84QH4PTK1LG0HDHUBQv39leho

S18+M43GHyHa0LXnowitiyGj2pBQ3z02e37wdX7FZ/26VEuoRtK5meGj+j7TOCHscHMAZinKAWoT440/cJMDUAtlEail428oY7pn0yvm/53rUC5yv5AUZd8EVJ8MLpHzSjTTIK4KGWAsnJe

PLaiBgJZVCx9O0hIKfFHEAk68U0Etnd0EeJktjzLQuFIPCj/96ivzcNROxQ==

Total con Letra: Doscientos treinta y siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

204.31

32.69

237.00

lJhIqAXytiwXXTFWut+M5wYV1qEtuF2B8fBSmzkXGRNWHvjECt9JI+IWhgkYmBpt8Cj6CNPR9gmKAEdjBOUYT73KcFDVYU2JQZ0PBK3wFnZOX9/n0K7qoVpvQVFeD1HrcwVO1woe/y

cDj7+oqIWxspZixeGxZ+plw4YcpKEhhUg+sYaUTNNw2cs+TWKU1+Gf4ufnFSWHLfgVbg/9etMLUQcFw7BBORQLnusLNBRchCoHfLOZkUB1PBrGltJC+alEjvn5bAPjgHK8C6BNdQ+aiNl

B04q3vDA2hn+yRch4J+RCF3FhX+0hvUZ52uUqFxVPC7atpIFIoorDtGCq3h85Rw==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALIMENTOS DEL MAR DE CORTEZ

RFC: AMC980217R14

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 83550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 3055
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/6/2023 21:54:11
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 194.44 0.00
002 ‐ IVA ‐

15.56 194.44

Importe con letra
Subtotal 194.44DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 15.56

Total 210.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510725689
4E08F9FD‐8BC7‐4CF7‐8693‐3B00B95349EE
00001000000505142236
Junio 28 2023 ‐ 22:54:13

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
BGD0NehNOysB8Ts9Vc5D+tqEOxCczWg6Au02XShTBScePf/Y/5xKfOW8up47yx3wKCyz7X5xw9C91RIbKYfXux
J001IEkpDl0EpLfOaOUlKm6P40XOIc03fGjgGo954pTDnPumg1LqHRe8l1Q0IJCbGkmB/6TnJo0xXc1SwYb1/s
QFSugiDhv8sHJkwI5YBjm5QYELDlQuDDINr1/OQHP8TsuQi5T9aXqBmpKCZ5JxjCmur+cnW0CPW4JN4pm2UPAD
MqS5ec0UQeLTl9SkEd4pQumP0EaejTKpz87t4ugzRMfHvAia91KR2Mhf/SEQaNWuVLmR3hVRlK93nJRAkiIQ==

Sello del SAT
A6fI9RnlRzFe4i7/6Gsgx/YlqA7iFLDXe/qzmGLsiTocjIc44IqyUfSuwNsJ+kyj0E439PsQkeb8Mqay
P/VkGTGjyF7jypJxbqOkS3HA11rBKKaqODui1/2ZDz7oC4R0F39Won4dMKjGKdOGUgWykWvsl+JFY1cK
/+1lG+Q/JZETthd7yMxYSFynkeHack4+j2wT3G5/da09vOiZ4LqpeZ/ihq/KGvIpMLmj1RVGvhXYaYhB
nZLi86SPXgUBq6CX4iqhtyU6tlAj88RJE1fKlzy3UfEKkyWgUFwZ9D/uRR/Flf/I2vRkLegDQc+0h+R6
nxevbNjCBFKYTfASV00DZA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4E08F9FD‐8BC7‐4CF7‐8693‐3B00B95349EE|2023‐06‐28T22:54:13|MAS0810247C0|BGD0
NehNOysB8Ts9Vc5D+tqEOxCczWg6Au02XShTBScePf/Y/5xKfOW8up47yx3wKCyz7X5xw9C91RIbKYfX
uxJ001IEkpDl0EpLfOaOUlKm6P40XOIc03fGjgGo954pTDnPumg1LqHRe8l1Q0IJCbGkmB/6TnJo0xXc
1SwYb1/sQFSugiDhv8sHJkwI5YBjm5QYELDlQuDDINr1/OQHP8TsuQi5T9aXqBmpKCZ5JxjCmur+cnW0
CPW4JN4pm2UPADMqS5ec0UQeLTl9SkEd4pQumP0EaejTKpz87t4ugzRMfHvAia91KR2Mhf/SEQaNWuVL
mR3hVRlK93nJRAkiIQ==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



LOS MAGUEYALES RESTAURANT BAR
ELISEO ALVAREZ CAMACHO
AACE660614BCA
621 - Incorporación Fiscal (RIF)
CALLE 13 #81 Col. FERROCARRIL PLAYAS,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. México
Teléfono(s): 6386901344
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 29 de Junio del 2023 08:03:02

Factura FA2878
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 032C69AB-BCEF-4EB0-82A8-E40830BE2601
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-06-29T09:03:02

Fecha y Hora de Expedición Jueves 29 de Junio del 2023 08:03:02
No.Certificado 00001000000507546616

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
601 - General de Ley Personas Morales

MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 212.96 002-IVA Tasa 8.0000% $ 17.04

$ 212.96 $ 212.96

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN $ 212.96 $ 17.04 $ 230.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
L+3Qh4pHf9IrRQSMN7j4R6mGaoWtGkasuSUzf1ix4R+OPQFVpEnHfk4aKVxG7smWckeqb5f0dY3slCn8i2wVz6OAhRJ+xiPqjFJhAzCnQMZrBZJVnqeG7mhipW8IcVZv+ccxSnfFEEJGgk15wYIc6yUKb8EUN3SnPTSqOUqfUl0F7VDbTP5avmgPS0nLfZrdLRItmszhWGQmeMsm07IXu66
XM6zJvBm4im7gPc5i+YegfNojVHXEsb/7Ks9ROyPsa27Fgy/F+8fqZDTszNGKKMo296MdfWwOsX6frBD+AklhvFOE/t+Dg0IcMFjqGSBIl+zoX1XMFT5DBa/BxUIKvA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CEeTSq4UN/uruJETq/kF5afyNA142YGo33h+WEmusFjoQgleyiIUhK4EHeoLiQ8VNtKsvDdgnJZfd4F9HmkVgvokGC9PLGKjM5fSi+lru28HyotM8uLAcYjLVZUVHtn5k/IvK0F5ozT1NqEEDyqLacIz+wj7kd59If9NPTqDOwHLoTIpYWsQmvz14zonL0krPGkTTXMNzYhlJq0E7ZyUg5u+yeqP3Y
+0C5XN7KPCNXMBMw37LCu1uKqxuu5t0azRv6MKxyGk/HELvlXD3ctxwZrznxRsvWYNLAfFrztP4kbMifhxSig43ge4X+EMCUiDTB9gohTZzCy11AABCrGOdg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|032C69AB-BCEF-4EB0-82A8-E40830BE2601|2023-06-
29T09:03:02|PPD101129EA3|L+3Qh4pHf9IrRQSMN7j4R6mGaoWtGkasuSUzf1ix4R+OPQFVpEnHfk4aKVxG7smWckeqb5f0dY3slCn8i2wVz6OAhRJ+xiPqjFJhAzCnQMZrBZJVnqeG7mhipW8IcVZv+ccxSnfFEEJGgk15wYIc6yUKb8EUN3SnPTSqOUqfUl0F7VDbTP5avmgPS0nLfZrdLRI
tmszhWGQmeMsm07IXu66XM6zJvBm4im7gPc5i+YegfNojVHXEsb/7Ks9ROyPsa27Fgy/F+8fqZDTszNGKKMo296MdfWwOsX6frBD+AklhvFOE/t+Dg0IcMFjqGSBIl+zoX1XMFT5DBa/BxUIKvA==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
















	Página en blanco
	CFDI 4.0
	ORIGINAL
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6547_V4708_HOSN_TST
	183 F FA2878 E6547_V4708_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT9SO.26.09.23-V.2

	9a SO_260923



